
 

 

ACUERDOS DE MES DE AGOSTO 

Acuerdo Municipal Número 331  

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 48, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
tiene a bien aprobar por Mayoría, el Acuerdo Municipal Número 331, quedando 
como sigue: 

Único.- Se Aprueba la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 
Constitucional, de la obras del Recurso Programa del Fondo Estatal de 
Fortalecimiento Municipal (FEFOM 2021)  

 

 



 

 

 



 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación.  

Segunda.- Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara "de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; 
y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente 
acuerdo en la Gaceta Municipal".  

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 332  

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 48, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
tiene a bien aprobar por Mayoría, el Acuerdo Municipal Número 332, quedando 
como sigue: 

Único.- Se Aprueba la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 
Constitucional, de la Exención de pago de los servicios de diferentes tramites de la 
Oficialia del Registro Civil contemplados en el articulo 142 del Codigo Financiero 
del Estado de Mexico, asi como los servicios prestados por la Secretaria del 
Ayuntamiento como lo son constancias domiciliarias, constancias de residencia, 
de identidad, unicamente por el periodo del 18 al 22 de agosto del año en curso 
para la Caravana por la Justicia Cotidiana.  

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación.  

Segunda.- Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

 

 



 

 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara "de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; 
y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente 
acuerdo en la Gaceta Municipal".  

Agotado el punto 

 

Acuerdo Municipal Número 333 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 113 y 115 de La Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115 y 128 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 48 De la Ley Orgánica Municipal, articulo 
72 del Sistema Anticorrupción, 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios, en atención de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios, tiene a bien aprobar por 
MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 333, quedando como sigue:  

Único.- Se Aprueba la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 
Constitucional, Del dictamen de Candidatos idóneos y propuesta de los 
nombramientos de los integrantes de la Comisión de Selección Municipal que 
nombrara a los integrantes del Comité de participación Ciudadana del Sistema 
Municipal Anticorrupción del Municipio de Ayapango 

DICTAMEN DE LOS CANDIDATOS IDÓNEOS PARA INTEGRAR LA COMISIÓN DE 
SELECCIÓN MUNICIPAL QUE NOMBRARA A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA  DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DEL 
MUNICIPIO DE AYAPANGO. 
 
Con fundamento en lo previsto por los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos, 130 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 31 fracción XLVI, 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 61, 
62, 72 fracción I, incisos a) y b) y Octavo Transitorio de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios; 55 fracción I inciso a) del Bando Municipal de 
Ayapango vigente, en relación con el acuerdo Municipal número 63 de la Quinta Sesión 
Ordinaria de Cabildo. 
 
 
 
 



 

 
  
En sesión de fecha 17 de Agosto de 2021, esta Comisión Edilicia Transitoria analizó las 
propuestas presentadas por los candidatos a integrar la Comisión de Selección Municipal 
por lo que se emite el presente dictamen de candidatos idóneos que con base en los 
principios de especialización e idoneidad, se propone en Sesión de Cabildo el listado de 
las y los cinco candidatos que cumplieron con los requisitos de la Convocatoria para ser 
designados como Integrantes para la Comisión de Selección Municipal que nombrara a 
los Integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal 
Anticorrupción del Municipio de Ayapango, Estado de México, ello con la finalidad de dar 
cumplimiento a la Base SÉPTIMA de la Convocatoria. 
 
Cabe recordar que esta Comisión se compone de cinco personas propuestas por lo que el 
listado está Integrado por los Ciudadanos Luis Galicia Contreras, Gema Columba Galán 
Ariza, José Manuel Morales Ramírez, Dulce Raquel Marcelo López, Angélica Silva 
García, los cuales fueron propuestos. 
 
Asimismo, el presente dictamen de los candidatos idóneos se realizó ante el siguiente 
proceso; 
 

ANTECEDENTE 
 

1. La Primera Etapa consistió en una evaluación documental que permitió 
determinar el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley. 
Posteriormente, respecto de las y los candidatos que los cumplan, la 
Comisión hizo una evaluación documental y curricular para identificar a 
los mejores perfiles con base en una metodología que será publicada a 
partir del cierre de la Convocatoria. 

 
2. La segunda etapa consistió en una deliberación de la Comisión Edilicia 

Transitoria para Seleccionar a las y los cinco integrantes para Integrar la 
Comisión de Selección Municipal que nombrara a los Integrantes del 
Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción 
del Municipio de Ayapango, Estado de México. 

 
 
3. La tercera etapa consistió en la publicación, de los nombres de las 

personas seleccionadas. 
 
4. La cuarta etapa consistió en emitir el Proyecto de Dictamen de 

Elegibilidad. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 72, fracción II y el 
Transitorio Octavo de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios, esta Comisión Edilicia Transitoria, así como lo determino la Convocatoria, se 
designa a las y los candidatos idóneos  mencionados como integrantes de la Comisión de 
Selección Municipal, la que nombrara a los Integrantes del Comité de Participación 
Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de Ayapango Estado de 
México. 
Por lo antes expuesto y fundado esta Comisión Edilicia Transitoria: 

 



 

 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO: Que esta  Comisión Edilicia Transitoria designa a los CC. Luis Galicia 
Contreras, Gema Columba Galán Ariza, Dulce Raquel Marcelo López, Angélica Silva 
García y José Manuel Morales Ramírez, como candidatos idóneos para Integrar la 
Comisión de Selección Municipal que nombrara a los Integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del Municipio de Ayapango, 
Estado de México.                                                                         
 
SEGUNDO: Envíese el presente Dictamen de candidatos idóneos al Presidente 
Municipal, para estar en posibilidad de dar cumplimiento a la Base SÉPTIMA y OCTAVA 
de la Convocatoria. 
 

ATENTAMENTE 
 

LA COMISIÓN EDILICIA TRANSITORIA PARA INTEGRAR LA COMISIÓN DE 
SELECCIÓN MUNICIPAL QUE NOMBRARA A LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN 

DEL MUNICIPIO DE AYAPANGO ESTADO DE MÉXICO. 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.- Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente  

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara "de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal".  

Agotado el punto 

C. LOURDES RIVERA PEÑA 
SINDICO MUNICIPAL Y PRESIDENTE DE 
LA COMISIÓN EDILICIA TRANSITORIA. 

 

 
C. SAMANTHA SCHMIDT  LIMA 
SECRETARIA HONORIFICA DEL 

AYUNTAMIENTO Y DE LA COMISIÓN 
EDILICIA TRANSITORIA. 

 
 

C. OMAR RAMOS BERNAL. 
TERCER REGIDOR Y PRIMER VOCAL 

DE LA COMISIÓN EDILICIA 
TRANSITORIA.   

 
 

C. RICARDO SOLIS SILVA. 
QUINTO REGIDOR Y SEGUNDO VOCAL 

DE LA COMISIÓN EDILICIA 
TRANSITORIA. 



 

 

 

Acuerdo Municipal Número 334 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de La Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; Art. 30 del Código Fiscal de la Federación en la cual 
establece que la documentación relativa a la contabilidad debe conservarse por un 
periodo de cinco años, contados desde la fecha en que se presentaron o debieron 
presentarse las declaraciones con ella relacionadas, 48 De la Ley Orgánica 
Municipal, tiene a bien aprobar por MAYORÍA, el Acuerdo Municipal Número 334, 
quedando como sigue:  

Única- Se Aprueba la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 
Constitucional, de la Depuración de las cuentas de Ejercicios Anteriores al 
Ejercicio Presupuestal 2021. 

 

 



 

 
Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación.  

Segunda.- Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, 
haciendo que se publique y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara "de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de México; 
y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente 
acuerdo en la Gaceta Municipal".  

Agotado el punto. 


